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D E C R E T * 

Minister io de la G u e r r a 

A prupuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de M i 

nistros, 
V e n g o en decretar lo siguiente: . 
A partir de la fecha de este decreto 

y a medida de que la designación de Pro

fesores, alumnos y material lo permitan, 
se dará comienzo en la Escuela de Vuelo 

jj Miérco les , 16 de septiembre de 1936 ] 

I Sexto. El personal civil continuará du, 
j rante el curso con sus actuales jornales j 
I o sueldos y los aumentos que normal1 
I mente les correspondieran durante él, y ¡ 
| los militares coa la totalidad de sus ac'. 
] iuaies devengos. i 
| Amibos grupos percibirán además la i 

gratificación de vuelo de "Fuerzas A é  j 
reas" , pero no dietas ni gratificación j 
por salida, distancia u otra cualquiera j 
de carácter similar. 

Séptimo. El personal civil continuará j 
durante eíl curso perteneciendo' " a mili j 
d a s " ; siéndoles de aplicación todas las j 
disposiciones de cualquier índole en rei 
iación con éstas. [ 

Octavo. E l curso comprenderá la teo ¡ 
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en Barajas con fines similares, a los que 
motivan la presente orden. Se hace ex

tensivo a este personal la totalidad de 
derechos y deberes que en este decreto se 
enumeran. 

Dado en Madrid a diecinueve de agos

to de mil novecientos' treinta y seis.. 

M A N U E L A z a S a 

El Mi ;№ro de la Guerra, 

JUAN H ;  O T Á N D E Z S A R A V I A 

¡(De la Gaceta ni\m. 233.) 

yCombate de Alcalá, y bajo la depenj n * y practica de pilotaje , en un tipo j 
deneia militar de la Jefatura del A e r ó  « c u e l a ; transformación y^ aplicaciónj 
dromo dé Cuatro Vientos, cursos de p i  | ! í 1 1 ! l t a r ' > „ e n „ u * ^ a „ ^ .avión militar; ? 
lotaje «n las condiciones que se entune | , . m o ? r e s j ' u l u l a s  ; instrucción m i  | 
ran a continuación: | h t a r ' e n l a extensidn exigida para los . 

Primero. El número de plazas del pri > calbos del A r m a . Los en posesión de al1 
mer curso será de 2 0 , cubriéndose 10 con j guna especialidad o que hayan efectúa f 
.personal civil, elegido entre los pertene} do el servicio militar participarán en la f 
cientes al Aeródromo de Cuatro Vien ]enseñanza de la materia correspondiente! 
tos, y 10 con mecánicos militares desig j esi concepto de reentrenamiento y sólo en [ 
nados entre los con destino en Getafe, j ia medida necesaria para ello. ¡ 
Cuatro Vientos o Alcalá. E n sucesivos Noveno. A la terminación del curso | 
cursos podrá participar la totalidad del J l . e s será expedido al personal participan1 
personall del Arana de Aviación, y eí {te que resulte apto el título de'piloto mi j 
perteneciente a las restantes organiza j litar. Los procedentes de personal civil f 
cienes aéreas nacionales, civiles o mili j continuarán movilizados mientras subáisj 
tares. . | tan las actuales circunstancias, y al res 3 

Segundo. L a petición de asistencia se j tóbkcerse l a normalidad cesarán en di1 
efectuara por escrito en cualquier forma, d m s i t u a c i ó n c o n s i c f e r á n d o í e s c o t l d € r e _ j 
dirigida al J e i e d e Aviación, entregan L j ^ . ^ ^ k p o s e s i ó n d d d t a _j 
dola para su curso a los jefes de ios d o t í t u i < ) ü a r a  o c u p a r l a s v a c a n t e s d e { 
respectivos Aeródromos. _ . y ¡ o t 0 3 d v i ] € s c n L í n e a s M r ^ s y o t i 

Tercero. L a edad roaxim^para poder \ s e r v i d o s aeronáuticos dependientes del i 
solicitarlo sera de treinta anos cumplí1 E s t a d o Q s u , b . v e i l c i o . n a d o s p o r e l m i s m o . 
dos antes 'de 1 de agosto pasado. { r 

Cuarto. L a jefatura, previo eixamen 1 , e c i m o 

de la ciincumslbamcia y méritos1 de los s o  1 

licitantes, efectuará la designación de 

O R D E N E S . 

Minister io de i a Guerra 

los que deban sufrir el reconocimiento 
médico comprobatorio de la normalidad 
anatómica y fisiológica, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes. 

. __,a Jefatura del A r m a de 
Aviación ¡podrá disponer en cualquier 
tiempo sean baja en el curso y se in

corporen a sus destinos de procedencia 
los alumnos que por cualquier causa no 

j deban continuarlo. 
Undécimo. Se nombra Jefe de la Es

as disposiciones vigentes. \ ~ , ~ ~ ; 
Quinto. E l personal que resulte f ís ica| cuela y Director del Curso al Coman; 

mente apto será designado alumno, y las de Aviación D. Alejandro Gómez ¡ 
vacantes ocurridas por baj*as en el reco Jpencer. nocimiento en cada uno de los grupos 
civil o militar serán cubiertas con civi

les o militares, indistintamente entre los 
de más méritos o aptitud sin sujeción 
a norma alguna. 

'•Yrtículo transitorio. En el presente ¡ 
curso o en los que en lo sucesivo se ce j 
lebren, podrán participar los alumnos j 
de pilotaje que actualmente reciben en { 
señanza en la Escuela de Vuelos creada I 

Vistas jas propuestas de libertad con

dicional formuladas por la Auditori?. i€ 
guerra de la quinta división orgánica a 
favor de los corrigendos de la Peniteli" 
ciaría militar de Maitón Francisco O r 

duña Valdés, Federico Romero Pérez j 
Daniel Ridruejo Ridruejo, soldados pro

cedentes del regimiento de Aerostación, 
condenados a las penas de tres años de 
prisión militar correccional por el deli

to de abandono de servicio; teniendo 
en cuenta la naturaleza de la pena im

puesta, circunstancia que en el hecho 
concurrieron, buena conducta observada, 
tiempo, que llevan cumplido y ló dispues

to en la Ley de 28 de diciembre de 1916, 
dictada para aplicación en el fuero' de 
Guerra de 1?. de 23 de junio de 1914, 7 
el favorable informe de la Asesoría de 
este departamento, he resuelto, en cuna

pliajienio del acuerdo del Consejo de 
Ministros, conceder la libertad condicio

nal a los corrigendos, mencionados ante

riormente, los que empezarán a disfrutar 
4 c dicho beneficio el día n de agosto 
ac tus ! , fecha en que habrán cumplido las 
tres cuartas .partes de la condena. 

L o que comunico a V . E. para su co

nocimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de agosto de 1936. 

Señor... 
HJKRNÁ3»»B S A J Í A v » 

(D la Gaceta núm. 333.) 
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S u b s e c r e t a r í a 

S E C R E T A R I A 

A S C E N S O S 

Circular. E x c m o . Sr . : Atendiendo 
a las necesidades del servicio, como 
.premio especial y haciendo u s o de 
las atribuciones que me confiere el 
decreto de 7 del m e s p r ó x i m o pasa
do (Gaceta núm. 2211), he resuelto con
ceder el empleo superior ' inmediato 
a todos los alférecs y tenientes. ,y sus 
asimilados de las distintas A r m a s y 
Cuerpos del Ejérc i to que figuren en 
las relaciones que sucesivamente se 
irán .pubíiicamclo en el DIARIO O F I C I A L , 
y cuya lealtad y adhesión al régimen 
ejyé bien probada, sin perjuicio de 
que al efectuar el acoplamiento de 
los nuevos cuadros v en virtud de 
los méritos que se contraigan se otor
guen los ascensos y recompensas a 
¡que se haga acreedor el personal del 
E j é r c i t o . 

L a antigüedad que disfrutará este 
personal en los nuevos empleos será 
la de primero del presente m e s de 
septiembre para todos los efectos, in
cluso los administrativos. 

A i personal de la primera y segun
da Sección del Cuerpo Auxi l iar Sub
alterno del Ejérc i to , así como a. cuan
tos de otros Cuerpos .gocen de la 
consideración de alférez o teniente y 
S'u categoría sea única, se. lea otor
gará sobre el sueldo y quinquenios 
que disfrutaban el 19 de julio citado un 
nuevo quinquenio a los efectos de la 
percepción de su cuantía, .0. bien, 
quedará incrementado el sueldo en 
500 pesetas anuales. 

Por excepción, y en los casos en que 
los individuos de esta clase se hubieran 
dist inguido en el m a n d o de tropas, 
bien a petición propia, a propuesta 
de sus jefes naturales, o de los C o 
mités correspondientes, podrá - otor
gárse les el empleo efectivo superior 
inmediato del correspondiente al suel
d o que disfrutaran el día 15 de julio 
del presente año, pasando a formar 
parte de la escala general del A r m a 
o Cuerpo en que se encuentran ac
tuando al m a n d o , de tropa y con la 
antigüedad de primero del mencio-.'. 
nado septiembre. 

L a s propuestas o peticiones, de los 
interesados serán remitidas con ur
gencia ' directamente al jefe de la ofi
cina de Información y Control de 
este Ministerio, el cual, visadas que 
sean, las cursará a mi Secretaría. 

L o comunico a V-" E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
i.ñ de septiembre de 1036. 

Norte (Bilbao), a l comandante de Câ -
bailería D1. Antonio. Sanijuán Cañete. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cuimlpiliimieoto.. Madrid, I15 de 
septiembre de 1936. 

LARGO CABALLERO 
Señor. . . 

D I S P O N I B L E S 

Circular. Exorno. S r . : He tenido a 
bien disponer que ell personal que a 
continuación. se relaciona, quede en si
tuación idie diisjponibile gubernativo en 
4iar~pd¡n¿°ra división orgánica, con efec
tos- administrativos, de primero del pre
sente mes. 

L o comninico a V . E. pa¡ra au oono-
iciimiento y cumipílimiiento. Mlatílrid, 15 
de septiembre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor. 

Señor. 
LARGO CABALLERO { 

RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A 

Coroneles 

D. Tuilio Lóipez Ruiz. 
" Vaíientíin •Gonizlájfe Cellaya/. • 

Tenientes coroneles 

D. Emilio González Pérez Villarnil. 
" •Feír-nasudot N ú ñ e z Borne. 

C o m a n d a n t e s 

D. José Soltó dell Rley. ̂  
"• Flranidilslco Biíasfco díe Narro. 
" José Torres Fonitela. 
" Vicente Ardid Manchón. 
" Manuell Jorge Marzal. 
" Domingo Castresana) Montero. 

Capitanes 

D. Ma'niuell Vetes- Roig. 
" Rafael Mazeres. Malla. 

.Pedro Lozano López. 
Enrique Lores. Ugaülde. 

""" An^eil Moreno Torres. 
" Miguel Lechuga Serrano. 
" Ai'turo BenmúicLez de Castro 1 Blanco, 
" Aurelio Aisemsio Po¡ncelllz. 
" José Jorreto Reilimlpio1. 
" Crilstino Benmiúdez de Castro Blanco. 
" Cd.\:rM<Q Ruiz Fornells Ruiz. 
" Jesús Guillen. Navarro. • 
" Juan .García García. 

Fernando Castro Gáncedb. 

T e n i e n t e s 

D E S T I N O S I D. Pedro Mu.let Nieolau, 
j " José García Mendoza Lorenzo'. 

Circular. -Extctoo. Sr. : H e resuelto i " Joaquín González Martínez de Lena, 
confirmar en el destino, dell Cuartel Ge- ¡ " Fraítíisbo Castro Lorente. 
nerad del Ejército de Operaciones del i " Gumersindo Toribio Monje. 

D. Jo¿é de Blas. Aranltegui. 
" Cantos Alvarez Griñón. 
" Joslé Molina Pérez, 
" Guiillenmo Leret Ruiz. 
" José Peña Ruiz. 
•' Luis Fnances Hernández. 
" Señen Ramírez Figueroa. 
" .Carlos Domínguez Vázquez. 
" Manuel Allvairez Fernández. 

' " Allfonso Vi l lén Rolltíám. 
" José Vega García. 

A l féreces 

D. Jesús Arenas Chalc'ón. 
E;u|sebio Pérez Ghaímorro. , 

" C r u z Berrocal Sallaitesi. 
" Rafael Naranjo. Gutiérrez. 
" Pío Martínez Martínez. 
" Pablo Beirrecaí Sallantes.. 
'" Jacinto Guzlmáii Quintana. 
" Ricardo Cabezón Hilanderas. 

B r i g a d a s 

D. Luis Ceperuello Dorado. 
" Totmiáisi Gallas Manso. 
" Blas del Oilimo Repiso. 

S a r g e n t o s pr imeros 

D. Agust ín Juan Villar. 
" Manuel Setter Martínez. 
" Benigno Rubianies Ajdlón. 
" José Sena Hernández. 
" Juan Salido Leal1. 
" José Solano Valides, 

S a r g e n t o s 

D'. Juan Carraón Rubí. 
" Valentín Calñ amero Luque. 
" Antonio ASÍvarez Maillérn. 
" Fabián Mollina Pérez. 
" .Serenito Sánchez PoSada. 
" Julián V á z q u e z Apar ic io . 
" Luis SuáreTz Bulímant , 

Director de M ú s i c a 

D. Pablo Catnbroínero Antigüedad. 

M ú s i c o de pr imera 

D. Vicente Moya Porro. 

M ú s i c o de s e g u n d a 

D. Basilio S ufo i ja-no López. 

M ú s i c o s de t©refera 

D. Moisés Moneó Llera. 
" Pedro Sobejamo. Landivar. 

C A B A L L E R Í A 

Teniente; . 

D. M a r i a t o Rodríguez López. 

A R T I L L E R Í A 

C o r o n e l 

D. Pedro Ramírez- Ramírez. 
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Teniente coronel 

D. Antonio del Castillo Olivares Matos. 

Comandantes 

D. José Figueras Figueras. 
" Vicíente Montoso Torrontegui. 
" Luis Sartorios D í a z d¡e Mendoza. 

Capitanes 

D. ¡Ramón P á r a m o Díaz. 
* Cipriano Patuleco Morón. 
'•' José Calvo García Tejero. 
" Rafael Alvarez Laño. 
" 'Manuel Diez Mentadas. 
" Eleuterio Nogueruela León. 

: "• Federico Goma Orduña. 
" Manuel Enri'lez Goitizález Agui lar 

; " Francisco A g r a s o t González. 

Tenientes 

D. ¡Eduardo Rodríguez Martínez, 
" Miguel Pérez Lapeña. 
" José Fernández Zayas. 
" Francisco López Pereira Martínez. 
" Enrique Laraña Leguiña. 
" Donato Hernández Carrascal. 
" A l fonso González Conde Boríbón. 
" Manuel Diez Alonso. 
" IManuel López Alarcia. 
" Eduardo Guerra Palacios. 
"• El ias Arboledas Soriano. 
" Mariano Tortosa Sobejano. ' 

Luis Matamoros González. 
" ¿León Roesselt Velasco. 
" Antonio Lauda Samarriba. 
" Ignacio González Agui lar . 
" -Manuel Membrillera Memíbrülera. 
" Fernando Botella Melián. 
" 'Enrique Zorita Belloso. 

Alféreces 

D. Domingo Cordero Jiménez. 
"' Arsenio Santamaría Aranzana. 
" Francisco Benito Bardón. 
". Julio Barreda de Frías. 
" Esteban de la O'sa López. 
" Teodoro Mata Martínez. 
" Antonio Expósito Montero. 

Capitanes 

D. Clemente Munita Gallos. 
" Joaquín Marcide Odr iozola . -

Tenientes 

D-. Silviano Nogueruela León. i 
"' Juan A l v a r e z Barceló. 
" Auguslto Soler Ansorena. 
" José de la Infanta Pantoja. 
" Al fonso Fernández Fournier. 
" Fernando Díaz Arguel les Pulgar . 
" Fél ix Cerrinegro Herrero. 

Alférez 

D. Vicente Rivera Gutiérrez. 

Bridada* 

D. Antonio del Rey M*ntes. 
Gregorio del R e y Mentes. 

D. Federico Fariñas Herrero. 
" Pedro Herreros Hernández. 

Sargentos 

D. Juan Palomares Lafuente. 
" Felipe Martínez Aüana. 
" Gerardo Pascual Barbas. 
" Nemesio Carril lo de la Lla-ve. 
" Juan Palomar del V a l . 

I N T E N D E N C I A 

Teniente coronel 

D. 'Cesáreo Tejedor Vigar , 

. Capitán 

D. Federico: Bairíber Núñez. 

S A N I D A D 1 M I L I T A R ' 

Teniente coronel médico 

D. Eduardo Sánchez Martín. 

Comandantes médicos 

D. Rafael González . Orduña Rubio. 
" De l f ín Hernández Irigaray. 
" Angelí Ca'pa Aralbiaitorreis. -
" ; B e r n a r d o A re ees Mati l la . 
" Antonio MonitaívO' Meilero. 
" Julián- Martín Renedo. 
" Emilio Franco Martín. •* 

Capitanes médicos 

D. Ángel del Río Pérez. . 
" Antonio Saro Cano. 
" Juan. A lvarez Martín. 
" Fabián Luengo García. 

Capitanes de Sanidad Militar (E. R.) 

D. V i c e n t e B a l l e n a t o Gutiérrez. 
" Domingo García García. 

Tenientes médicos 

D. Antonio Pérez Guilarte. 
" Enrique Piqueras Menéndez. 
" Pedro Melentío Abad. 
" Carlos Granados López. 
" Timoteo Rodríguez Velázquez. 
" José Mantilla Murga. . . 

Alféreces de Sanidad 

D. Rafael García Zapatero. 
" ¡Ramón Gil Bermejo. 
" José Corral Conde. . 
" Marcos. Fernández Oeíhoa. 
' José Bel indi ó n Aragón. 

Farmacéutico mayor 

D. José Santa Cruz de la Casa. 

F a r m a c é u t i c o primero 

D. M'ign-rl Rivera H«m?ndo. 

Capitanes médicos 

Brigadas de Sanidad 

D. Francisco Marín Puntada. 
" Pedro Jiménez Ruiz. 
" Fé l ix Lorenzo- García. 
" Juan Ruano Canales. 
" Bartolomé Romero Ruano.! 

Sargentos 

" Teófilo Sauz del Val'. 
" Francisco Secaduras N&varrete. 
" Pablo Palomo deíi' Pozo. 
" Luis Fantova Cordero. 
" ¡Miguel1 Yub-ero Ruiz. 

Practicante 

D. Santos Rodríguez S-anz. 

Auxiliar 

D. Enrique Moya! Jimtétiez. 
Madrid, 15 de septiembre dé' 1936.-

Largo Caballero. 

Tesé Tél lez Lafuente. 
j " Francisco Mbruzáibal Sagúes. 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

B A J A S 

Circular. (Excm-o. S r . : E n vista del 
testimonio remitido a este Ministerio di
manante de la causa instruida y vista 
en juicio sumarísimo ante el Tribunal 
especial creado por decreto de 213 de 
agosto próximo pasado, por cuya sen
tencia se condena a los capitán D . R a -
mtón Salazar Marco-; tenientes, "D.. M i 
guel Ponce Casares, D. Valentín San
tiago Antón y D-. Antonio Cauídevilla 
Gorrindo. y alféreces D. Enrique Elena 
Seco y D'. Emilio Fernández Gómez, a 
la pena de reclusión perpetua, con la 
accesoria de ¡pérdida de empleo^ y abono • 
de todo el tiempo de prisión preventiva 
sufrida, como reos de uti delito de re
belión militar comprendido en el artícu
lo 21317, número primero, y sancionado 
con sujeción al artículo 2 3 8 , número 
segundo, del Código de Justicia M i l i t a r ; 
al comandante D. Federico Besga Üran-
ga y capitán D. Ramión Castro Colttrní-
bié a la pena de seis años de .prisión 
militar correccional y accesoria de se
paración del servicio, con abono de to
do e l ' tiempo de prisión preventiva su
frida, por un delito de negligencia com
prendido en el artículo 2 7 7 , número se
gundo, del citado Código, he resuelto 
que los expresados jefe y oficiales per
tenecientes al A r m a de Ingenieros cau
sen baja en el E|j ército, y ' que los, te
niente y al férez de la propia A r m a don 
Luis Marián Fernández y D. José M a r 
tín Vacas , pasen a la situación de sus
pensos de empleo, por haber sido con
denados a la pena de tres años de pri
sión militar correccional, con la acce
soria de suspensión de empleo y abono 
de toda, la prisión preventiva sufrida, 
como reos del. mismo delito de ítegli-
gencia. 

L o comunico a V . . E . para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de 
septiembre de 1936. 

Señor. . . 
LARGO CABALLERO 
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•'• • ' D E S T I N O S 

Exorno. S r . : Debidamente comproba
do . que el teniente coronel de I N G E 
N I E R O S , diplomado .de Estado Mayor, 
D. José López Otero, no es desafecto 
al actual régimen republicano,' he re
suelto dejar sin efecto su disponibilidad 
gubernativa dispuesta por orden circu
lar de 3, del presente mes (D. O. nú
mero 175) y el que deberá reintegrarse 
a su- anterior destino en la Escuela Su
perior de Guerra. 

¡Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, i2¡ de 
septiembre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. S r . : Por las ex
cepcionales circunstancias que concurren 
en el e x capellán mayor del Ejército 
D. Pablo Sarroca Tomás, y su recono
cida adhesión al régimen, he tenido a 
bien disponer pase agregado a la Sec
ción de Información del Estado M a y o r 
de este Ministerio; percibiendo los ha
beres que por su anterior empleo venía 
disfrutando. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
septiembre de 1936. 

• j e r o ; pasen destinados a- la. Subseereta-
| ría de este Ministerio, continuando en 
I el desempeño de la indicada comisión, 
i Lo comunico" a V . E. para su conoció 
' miento' y cumlplimiento. Madrid, , 12. de 
; septiembre de 1936. 

LARGO ' CABALLERO 

1 Señor, 

I Circular. E x c m o . S r . : H e tenido a 
i bien destinar al Estado Mayor de este 
! Ministerio al personal del Cuerpo de 
| Oficinas Militares y Cuerpo Auxi l iar 

Subalterno del Ejército que figura en la 
siguiente relación, que principia con don 

] José Muñoz García y termina con don 
j Ricardo Vivas D í a z ; debiendo incorpo-
| rarse con urgencia y surtiendo efectos 
¡ administrativos esta disposición a partir 
\ de la revista de Comisario del presente 
j mes. 
I Lo comunico a V . E. para s:u conoci-
| miento y c u m p l i m i e n t o M a d r i d , 13 de 
| septiembre de 1936. 

Excmo.. Sr,:, H e resuelto que el auxi
liar administrativo -D!. Cristóbal Efeca-
mez Ruiz y la taquimecanógrafa doña 
Concepción Marina Aguirre, amibos del 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R 
N O ' D E L E J E R C I T O y . en situación 
de disponibles forzosos en esa división, 
pá'sen desiti nados ,al Hospital Militar de 
Urgencia (Servicios de Intendencia), 
quedando;'^ sin. efecto la disponibilidad, 
con efectos administrativos a partir de 
la revista del presente mes. 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de 
septiembre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

LARGO CABALLERO. 

Señor, 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Señor.. 
LARGO CABALLERO 

Circular. E x c m o . S r . : Comprobado' 
por información abierta al efecto que el 
capitán dé I N T E N D E N C I A D. Tomás 
Rojas del Castillo no es desafecto al ac
tual régimen republicano, he resuelto de
jar sin efecto su disponibilidad guber
nativa dispuesta por orden circular de 
3 del corriente mes (D. O. núm.. 175) 
y destinarle a la Subsecretaría de este 
Departamento (Intendencia Central), con
firmándole en el destino de pagador en 
la Pagaduría Central Militar, que venía 
desempeñando. 

-Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de 
septiembre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Se-por 

Circular^ E x c m o . Sr . : He resuelto 
que el oficial primero del Cuerpo de 
O F I C I N A S M I L I T A R E S D. J o s é 
González San diez, y el tercero del mis
mo Cuerpo D. Casto Barranco Sánchez, 
que prestan en la actualidad servicio en 
comisión en la Escuela Central de Tiro 
de . Artillería, el primero- ejerciendo el 
cargo de Mayor y el segundo el de ca-

Oficial segundo de Oficinas Militares, 
D. José Muñoz García, disponible for
zoso en la primera división orgánica. 

Otro. D. Gregorio Montero Nieto, 
ídem, id. 

Oitro, D. Antonio Espejo de Blas, 
ídem id. 

Otro, D, Venancio Galas Manso, 
ídem íd. 

Oficial tercero de Oficinas Militares, 
D. José García García, ídem, íd. 

Auxil iar administrativo, D. Bernabé 
Navarro Diez, ídem íd. 

Otro, D. Fernando Chamorro Peñal-
va. ídem íd. 
• Otro, D. Ricardo Vivas Díaz, ídem 
ídem. 

Madrid, 13 de septiembre de 1936.— 
Largo Caballero. 

Exorno. S r . : H e resuelto que el al
férez de C A B A L L E R Í A D. Salvador 
Salvado Escricíh, en situación de " A l 
servicio de otros Ministerios", vuelva 
al servicio activo, y pase a prestarlos 
al regimiento Cazadores de Lusitania, 
•octavo de Caballería, surtiendo efectos 
a<Im;nÍ5írativos esta disposición a .partir 
de la revista del presente mes.' 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y -cumplimiento. Madrid, 1 3 . d e 
septiembre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

tercera división or-Señor General de 
gánrea. • 

Señor Interventor central de Guerra. 

D I S P O N I B L E S 

Excmo. S r . : H e resuelto que el co
mandante de I N F A N T E R Í A D. José 
de la Torre Egaña, ayudanlte de cam
po déll General de la quinta brigada de 
Ir/ifautiería D1. Mariano. Gamir Ulliba-

\ riri, quede en situación de "disponible 
gubernativo" en esa división, con arre
glo a los' preceptos del decreto de 20 
de agosto último {Gaceta núm. 2315). 

Lo comunico a V . E. para su conor 
ciimienito y cumplimiento'. Madrid, 15 
de septiembre de 193o. 

L A R G O CABALLERO 

Señor General de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E.vcmo. Sr. : H e resuelto que el. ca
pitán de A R T I L L E R Í A D. Antonio 
Sou-za Peco, que perteneció al regimien
to de Artil lería a caballo, pase a la si
tuación de disponible gubernativo en esa 
división, con arreglo a los preceptos del 
decreto de 20 de agosto próximo pasado 
(Gaceta núm. 234).-

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de 
septiembre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor .General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra.. 

Excmo. Sr. : Líe resuelto que los sar? 
ge tutos, dfel regimentó de In¡f antoría 
número 1 que figuran en la siguiente 
relación, queden, en • la "situación de dis
ponibile forzoso -en esa división, sur
tiendo, efectos adminlstratiyois esta dis
posición a partir de la revista del pre-, 
sente mes. 
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, L » catmunko a V . E. ¡para sú «0*0* 
c M e n t o y cumplimiento. .M,adridi, sia 
de septiembre de 1936. 

L A R G O CABALLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central! de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. José Torreisi Cannona. 
" D'Legx) Lobato Callejón. 
" Teodoro Gatta Gómez. 
" José Jar rie Amador. 
" Francisco Pastor Ajldabas. 
" Servando Fernández Haro. 
" Doimiingo Tornasi Luis. 
Madrid, I i i de. septiembre de 1(936.— 

Largo Caballero. 

P R O C E S A O O I S 

Exómo. Sr. :' H e resuelito que los te-
nierates de I N F A N T E R I A D. Gabriel 
Rodriiguez Caibezas' y D. José Sando-
va:i Lara, con desiti no en el regimie-nto 
Guadalaj ara nùm. io, queden en siitua-

d o n de "Preceafildo'", en eisa plaza, con 
arreglo a lo que determina eil artículo 
•noveno del decireto de 7 de septiembre 
de 1936 (P- O.'eiúim. 207}. 

1L0 comunico' a V . E. pana su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
septiembre d!e 193Ó. 

L A R G O CABALLERO 

Señor General de la tercera división 
ongánica. 

S'Oñor Interventor central 1 de Guerra. 

R E E M P L A Z O 

Exorno. S r . : Visto el escrito de esa 
división de fecha primero del actual, en 
el que se manifiesta haber declarado de 
reemplazo provisional por enfermo con 
residencia en Paterna, al teniente coro
nel de I N G E N I E R O S , jefe^del batallón 
de Zapadores Minadores núm. 3, don 
Emilio Juan López, a partir de la in
dicada fecha, he resuelto confirmar di
cha .determinación, por haberse cumplido 
los plazos que determina la orden circu
lar de 14 de mayo de 1924 (¡C. L. nú
mero 21315) y estar aj ustada a los precep

tos de las instrucciones aprobadas en 
5 de junio de 1905 (G. L. núm. i q i ) . 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12, de 
septiembre de 1936. , : 

L A R G O CABALLERO 

Señor General de la tercera . división, 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. .; 

R E S I D E N C I A 

Exorno.. S r . : Accediendo- a lo solici
tado por el comandante de A R T I L L E 
R Í A D. Segismundo Alvarez y Rodrí-
guez-VillaimiiL, en situación de disponi
ble forzoso en esa división, he resuelto 
autorizarle para que traslade su resi-
ciencia en l a mistoa situación, desde 
Cartagena a Murcia. 

L o comunico a V . E. .para su corno-
cimiento y cumplimiento. Madrid, I2>. de 
septiembre de 1936. 

L A R G O CABALLERO 

Señor General de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 
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D I S P O S I C I O N E S DE ¡ ¡MISTERIOS 

Ministerio de H a c i e n d a 

Este Ministerio ha acordado conceder 
ingreso en el Instituto de Carabineros a 
los aspirantes que forman parte de las 
filas del Ejército o se hallan licencia
dos, comprendidos en la siguiente rela
ción, que comienza con Antonio García 
Calderón y termina con P a z Rodríguez 
Delgado, los cuales se personarán con 
toda urgencia en el cuartel de San N i 
colás, sito en esta capital, calle de San 
Nicolás, número 11, provistos de los co
rrespondientes documentos que acrediten 
sus circunstancias, y una .vez cumplido 
este requisito serán filiados en la Co
mandancia de Madrid precisamente. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de agosto 
de 1936. 

E N R I Q U E RA M O S 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Antonio García Calderón, soldado del 
batallón de Zapadores Minadores núme
ro 4- , 

Luis Fernández Marqués, soldado de 
la Escuela Superior de Guerra. 

Joaquín Escudero Fernández, soldado 
licenciado del extinguido tercer regi
miento de Infantería de Marina. 

Mariano Pérez Jodar, soldado del 
regimiento Infantería núm. 1. 

José Crespo Tro, soldado- del regi
miento Infantería número 4. 

José Encabo Mo-damio, cabo del re
gimiento Infantería núm. 18. 

José Antonio Vivas Pizarrq, soldado 
del Grupo Escuela de Información y 
Topografía. 

Anastasio González Morales, cabo del 
Grupo Artillería. Díefensa Cdntraaerona-
ves núm. 2. 

José María - Núñez Dantas, soldado 
de Aviación Militar. -

Rcoue Gran Berenguer, soldado del 
regimiento Infantería núm. 4. 

Melchor Hierro Pérez, soldado del 
rogianiento Radio y Autos. 

Vicente Mallén Fidalgo, cabo de la 
segunda Comandancia de Sanidad M i 
litar. 

Pedro MiMiuesa Martínez, soldado del 
regimiento Infantería de Tar i fa núme
ro i i -

Luis Martín Raim-r-e, «oldado de! re
gimiento Infantería núff. . 

Antonio Martín Mo-en¡o. soldado del 
regimiento Infantería A-lbu-*""? nú mi. 2.*. 

Femando Martínez Hué'iamo. sol-da-
do del reeirniento Infantería núm. t. 

tlvo Corrales, soldado del 
r<:¡.. • .if antoría - núm. 4. 

iJ-cu¿o barc ia A l faro , soldado del re
gimiento infantería núm. 28. 

Jur Blázquez Pérez, soldado del 
Grupo de Alumbrado e Iluminación. 

Alfredo Aba¡j>o Sanz, soldado del 
Grupo de Defensa Contra aeronaves nú
mero 1. 

Avante Alfonso Pareja, soldado del 
batallón de Montaña núm. 2. 

Jesús Laftrente Pascual, soldado del 
regimiento Infantería San Fernando nú
mero 11. 

Miguel Botella Molina, soldado licen
ciado, domiciliado en Manresa (Barce
lona), calle Nueva, núm. 18. 

Enrique Valero Pedraza, soldado de 
Intendencia. 

•Manuel Pérez Balaguer, cabo del di
suelto regimiento Infantería Princesa 
núm. 4. 

Antonio García González, soldado' de 
Aviación Militar. 

Isidro Pérez Ramos, cabo del Gru
po Escuela de Información y Topogra
fía núm-. 1. 

Tomás Noguero Gala, cabo del ba
tallón Zapadores Minadores, núm. 4. 

Juan Espejo Mora-talla, soldado del 
Parque Central de Automóviles. 

Juan García Gomis, cabo de Arti l le
ría de la Armada. 

Florencio Rodríguez López, cabo de 
marinería ' del destructor "José Luis 
D i e z " . 

Antonio Rodríguez Sánchez, soldado 
del regimiento Infantería núm. 2. 

José Puertas Lupiáñez, soldado del 
regimiento Infantería Sevilla núm. 34. 

Antonio Sánchez Sañudo, soldado del 
regimiento Arti l lería pesada núm. 1. 

Fernando Sostoa Esquinoz, soldado 
del regimiento Infantería núm. 313,. 

José Estévez Jiménez, soldado del 
Parque Central* de Automóviles. 

José Gómtez de Lázaro y Hernáiz, 
carabinero licenciado afecto a l regi-
r,-j'r;:ío. Infantería Asturias núm. - 4. 

Pedro Crespo T r o . soldado del re
gimiento Infantería Tar i fa núm. 11. 

Juan Rodríguez Camubct, soldado del 
batallón de Ametralladoras núm. 3. 

Carlos Quintana Míguez, soldado li
cenciado del Tercio. 

Julio Queípo Málaga, soldado de la 
Agrupación de Arti l lería de Ceuta. 

Julián González García, cabo del re
gimiento Infantería dé América núme
ro 23. 

Pedro Andreu Hernández, cabo li
cenciado del Ejército. 

Cayo Pérez Sevilla, soldado del regi
miento Infantería núm. 2. 

Ángel Núñez Tebar, cabo del Par
que Centra! de Automóviles. 

Antonio Muñoz Castilla, soldado de 
•a Escuela Central de Tiro . 

francisco Gómez Sánchez, soldado 
le"! rígimiento Infantería núm. r. 

' lElviro Bastante Vílchez, soldado del 
primer regimiento de Ferrocarriles. 

Jaime Alvarez -Media-villa, soldado del 
regimiento Infantería Gerona núm. 22. 

Matías García Rosa, soldado del re
gimiento Infantería Sevilla núm. 34. 

Eustaquio Garrido Rodríguez, solda
do del regimiento Infantería núm. 2. 

José Gómez Cervantes, soldado del 
regimiento Infantería núm. 1. 

Luis Jiménez Blázquez, soldado li
cenciado, • domiciliado en Madrid F e -
rrer del Río, núm. 21. 

Manuel Guijarro Queralt, soldado del 
Batallón de Ametralladoras núm. 3. 

Benicio. Jiménez Martín, soldado del 
regimiento Infantería León núm, 2. 

Antonio López Carrilero, soldado del 
Parque Central de Automóviles. 

Mariano Román- Moraleda, cabo de 
la Maestranza y Parque de Ingenieros. 

Fernando Martínez Benítez, soldado 
del disuelto regimiento Cazadores de 

j Serrallo núm. 14. 
Vicente Rodríguez Ramos, soldado 

del regimiento Infantería Sevilla núme
ro 34. 

Juan Rosón Acosta, soldado del pri
mer Grupo Divisionario de Intendencia. 

Miguel Ruano Muñoz, soldado de 
Aviación Militar. 

Andrés Ruiz Martínez, soldado del 
regimiento Infantería Sevilla núm. 34. 

José Sánchez Sañudo, soldado del re
gimiento Artil lería d e Costa núm. 3. 

Rafael Sanz Moreno, soldado del 
Parque de Artil lería Divisionario nú
mero 1. 

Dionisio Sarro Bravo, soldado del 
regimiento Arti l lería Pesada núm. 4. 

Domingo Vicente d e Miguel, solda
do licenciado, con domicilio en la Co
lonia del Marmeri, Manuel- González, 
número 8, Carrera d e San Isidro. • 

Enrique Vil laruco Gombao, soldado 
del regimiento Infantería Carros de 
Combate núm. 1. 

José García López, soldado licencia
do, con domicilio en Madrid, calle de 
Argente, núm. .14. 

Luis A m o r Fuentes, soldado del re
gimiento de Ferrocarriles núm. 2. 

Saturnino Fárez Fárez, soldado del 
Parque Central de Automóviles. 

Juan Gómez Olalla, cabo . del regi
miento Infantería núm. 1. 

Francisco Alonso Torres, soldado del 
primer Grupo Divisionario de Intenden
cia. 

Antonio Sanz Benítez, cabo del regi
miento Infantería núm. 1. " •. 

José Flores Carralero, cabo de las 
tropas de Intendencia. 

Miguel Botella Arricibira, soldado del 
regimiento Infantería de Almansa. •• 

Mariano _ Román Moraleda, cabo de 
la Maestranza y Parque de Ingenieros. 

José ülana. Pon-s, cabo del_ regimien-
¡to Artillería. Pesada núm. 2. 
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primer Batallón de Ingenieros de M e - i concederles el ascenso al 
lilla. _ «mediato, dentro- d e sus rt 

Gonzalo García Ojeda, soldado del ¡ Éste Ministerio ha tenido a bien 
al empleo in-
respectivas ar-

José Estévez Pitarque, soldado del re- S mas y con la antigüedad del 'día 11 del 
gimiento Infantería núm. 28. Imes actual. 

Cesáreo Vicente Navarro Marín, sol-1 L o d i 3 ° . a V . E. para su conocimien-
dado del regimiento Infantería núme-| t 0 >" efectos. Madrid, 16 de agosto de 
ro 23. 11936. 

José María. Cavas Serrano, soldado, ¡ 
del Batallón de Zapadores Minadores i S E B A S T I Á N P O Z A S 
número 4. i 

Andrés Gutiérrez Casajús, cabo de l a j s e ñ o r Inspector general de .la Guardia 
primera Comandancia de Tropas de In- • Q v i l . 
tendencia. . » 

Fernando Jiménez Vega, soldado de I 
la Escuela Superior de Guerra. | 

Fernando Cerdán Blanca, soldado l i - | • 
cenciado del primer regimiento de F e - j A alférez 
rrocarriles. } 

. Amador Gómez Romo, soldado del | Brigada del 19.° Tercio, D. Salvador 
regimiento Infantería núm. 25. |Pelejero Martínez, herido y muy dis

Luis Quintero Ruiz, soldado del ba-1 tinguido. 
tallón de Ametralladoras núm. 4. j 

Juan González Moya, soldado del í A sargento 
Grupo de Alumbrado de Ingenieros, j 

Luis Carvajal Sans, cabo licenciado, j Cabo del 1 9 o Tercio, Jacinto Mar i 
cón domicilio en la calle de Embajacio- ¡H° Esteban, muy distinguido, 
res, núm. 89, Madrid. j Cabo del 19. 0 Tercio, Fé l ix Roclrí-

Damián Lamparero Aíbarsanz, caboj§ ' u ez Martín (2. 0), muy distinguido, 
licenciado del regimiento Melilla n ú - ! Cabo del 19. 0 Tercio, Sixto A g u a r -

RKJLACIûN QUE SE C I T A 

Hernández, muy distinguido. 
Cabo del 19. 0 Tercio, Eusebio He

rrero Sánchez, muy distinguido. 

A cabo 

Corneta del 19. 0 Tercio, Ramón Gon-
zalvo Mainar, muy distinguido. 

Guardia primero del 1 9 . 0 Tercio, 
| Gervasio Noguera Vilches, muy distin-

Juan Búedo Domingo, cabo del r e - | g u Í ^ ° " ,. . , , . 

gimiento Infantería de Covadonga nú- P ™ l l e r o á? l.f r e r C 1 0 ' 
& ; man Calvo rerrer . herido v muy dis-
mero 4. ,- a • _, ' J 

Pedro Gómez Rubio, cabo del regi- " 1 1 1
Í ? U 1 °;. . , . 0 „ ' . , 

miento Infantería núm. 1. p l " p i e i " i í 1 9 V ^ l ° ' 
Máximo Cañada Andrés', marinero, 1 se Martínez Rega aclo,^ muy d,süngu:ao. 

en concepto de carabinero de Mar. • | „ 9 ^ d i a „ s e g u n d o «f I 9 " hercio, 
Román Sanz de la Torre, cabo H_ Crispulo Hernández Mesonero, herido 

cenciado del Grupo de Regulares de \j ™uy , d l s t m g u l d o ; 

mero 59. 
Eduardo Manso • Pérez, soldado del 

regimiento Infantería núm. 1. 
L a u r o González Fernández, guardia 

de la Escolta Presidencial. 
Faustino Valdés Sánchez, soldado del 

primer regimiento de Arti l lería a pie. 
Agustín Pérez S¡uárez„ corneta del 

disuelto regimiento Infantería de A s 
turias núm. 31. 

Tercio, 
y muy 

Tercio, 
y muy 

Alhucemas núm. 5. 
Ruperto Robles González, sargento, 

actualmente en las Milicias de El E s 
corial. 

P a z Rodríguez Delgado, soldado li
cenciado del disuelto regimiento de 
Caballería Húsares de Pavía núm. 19. 

(De la Gaceta núm. 233.) 

Minister io de l a G o b e r n a 
c ión 

Rxcmo. S r . : E n vi sí? de la pro
puesta hecha por V . E., y atención a 
las excepcionales circunstancias que 
concurren en el personal del Instituto 
de la Guardia Civil que ha resultado 
muerto, herido o muy distinguido en 
lucha sostenida con los rebeldes en 
Barcelona, incluido? en. relación que ¡muy. distinguido, 
comienza con el brigada D. Salvador i Guardia segundo del 19. 0 Tercio, 
Pelejero Martínez, y termina con el i José Veiga Villarnovo, herido y muy 

guardia segundo José Martínez Sanz, 'distinguido. 

j Guardia segundo del 19. 0 Tercio, 
Fernando Núñez Gómez, herido y muy 
distinguido. 

Guardia segundo »del 19 . 0 

Francisco Bravo Galán, herido 
distinguido. 

Guardia segundo del 19. 
Emilio Melero Reyes, herido 
distinguido. 

(Guardia ¡seiguddo' dell 19!.0 Tercio., 
Rodrigo Iglesias Pombo, herido y muy 
distinguido. 

Guardia segundo del 19. 0 Tercio, 
Vicente Bernabéu Egea, herido y muy 
distinguido. 

Guardia segundo del 19. 0 

José Pallas Nassarre, herido 
distinguido. 

Guardia segundo del 19 . 0 Tercio, 
Alfredo Campa García, herido y muy 
distinguido. 

Guardia segundo del 19. 0 Tercio, 
Gonzalo Molina Fernández, herido y 

Tercio, 
v muy 

Guardia segundo del ig.0 T*r^io, 
Enrique Fortea Cebrián, muy distin
guido. 

Guardia segundo del 19. 0 Tercio, 
Benito Gómez- Sánchez, muy distin
guido. 

Guardia segundo del 19. 0 Tercio, 
José Martínez Saaz, muerto y muy 
distinguido. 

(De la Gaceta núm. 233.) 

I N S P E C C I Ó N G E N E R A L DjE L A 
G U A R D I A C I V I L 

En uso ele las atribuciones que me 
están conferidas y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Institutito los individuos que lo han so
licitado-, los cuales han efectuado su 
presentación en las Comandancias que 
se indican antes del nombre de cada 
uno, que se expresan en la siguiente 
relación, que comienza con M á x i m o 
Mayor Ruiz y termina con José Jimé
nez Gálvez, he tenido a bien conceder^ 
les el ingreso en el mismo con desti
no a las que también en dicha rela
ción se les consigna, debiendo verifi
carse el alta tan pronto efectúen su 
incorporación en la Comandancia de 
destino, que lo será en el plazo máxi
mo de cuarenta y ocho horas, a par
tir de la publicación de la presente en 
la Gaceta de Madrid. 

Madrid, 18 de agosto de 1936.—El-
Inspector general, José Sanjurjo R o 
dríguez Arias. 

Señores coroneles de los Tercios y pri
meros jefes de Comandancia. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Altas como guardias de Infantería. 

Primera Comandancia del 19 . 0 T e r 
cio, Máximo Mayor Ruiz, al I9. Q T e r 
cio. 

Primera Comandancia del 19. 0 T e r 
cio, Mariano Sánchez Pérez, al 19. 0 

Tercio. 
Guipúzcoa, Manuel Marfil Cabrera) 

a la Comandancia de Guipúzcoa. 
Guipúzcoa, Fidel Antúnez Cudero, 

a la Comandancia de Guipúzcoa. 
Jaén, Francisco Murcia Ruiz, a la 

Comandancia de Jaén. 
Tarragona, Manuel Barreiro Reguei-

rp, a la Comandancia de Tarragona. . 
Tarragona, Gerardo Duran Vicite, a 

la Comandancia de Tarragona. 
Tarragona, José Cabada Farto, a la 

Comandancia de Tarragona. 
Gerona, Francisco Marqujés Farr.és, 

a la Comandancia de Gerona. 
Málaga, Victoriano Agui lera Reina, 

a la Comandancia de Málaga. 
Santander, Serapio Gómez Pérez, a 

la Comandancia de Santander. 
Santander, Fidel Martínez Herrero, 

a la Comandancia de Santander. 
Santander, Primitivo Martínez P l a 

za, a la Comandancia de Santander. 
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Santandw, Pábulo Bes i to Pérez, a la 
Comandancia de Santander. 

Santandw, Saturnino Alona© Fer
nández, a la Comandane*! de Santan
der. 

Santander^ Francisco Larzaban Pe
ña, a la Comandancia de Santander. 

Santander, Isaac Fernández Sante, a 
la Comandancia de Santander. 

Guadalajaa-a, Marchiano de Benito 
Ganda, a la Comandancia de Guada-
lajara. 

Valencia, interior, Pedro Romera 
Martínez, a la Comandancai de Valen
cia, interior. 

Valencia, interior, Miguel Sánchez 
López, a la Comandancia de Valencia, 
interior. 

Valencia, interior, Ángel Lerma Ale
jo , a la Comandancia de Valencia, inte
rior. 

Valencia, exterior, Exequiel García 
Mena, a la Comandancia de Valencia, 
exterior. 

Altas como cornetas. 

Primera Comandancia del io.° Ter
cio, Daniel García García al io.° 
Tercio. 

Guipúzcoa, Mariano Morate Castri-
Ilo, a la Comandancia de Guipúzcoa. 

Malaga, Rafael Borrego Chacón, a 
la Comandancia de Málaga. 

Altas como guardias de Caballería. 

Valencia, interior, Pedro Bisbaí Ba-
ñuls, a la Comandancia de Valencia, 
interior. 

Málaga, José Jiménez Gálvez, a la 
Comandancia de Málaga. 

E n uso de las atribuciones que me 
están conferidas y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado, lojs cuales han efectuado su 
presentación, en la Comandancia de 
Madrid, que se expresan en la siguien
te relación, que comienza con Cons
tantino Granados Sánchez y termina 
con Manuel Martín Rodríguez (3. 0), he 
tenido .a bien concederles el ingreso en 
el mismo, con destino a la referida Co
mandancia de Madrid, debiendo veri
ficarse el alta tan pronto efectúen su 
incorporación en la Comandancia de 
destino, que lo será en el plazo máxi
mo de cuarenta y ochó horas, a partir 
de la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid. 

Madrid, 18 de agosto de 1936.—-El 
Inspector general, José Sanjurjo Ro
dríguez Arias. 

Señores coroneles de los Tercios y pri
meros jefes de Comandancia. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Altas como guardias de Infantería. 

Constantino Granados Sánchez. 
Felipe Rodríguez Díaz . 
Julián Sieso Serrano. 

Temas Martín R*e««r». 
Eugeni© López Sarakia. 
Salvador Laéia Miras. 
José Menesss Rodríguez. 
Fernando Lozano García. 
Román Casas Contento, 
jesús Rodríguez 'López. 
Antonio Careaga Segarra. 
Emiliano Cortés Pérez. 
Julián García Herranz. 
Ildefonso Picazo Collado. 
Fél ix Muñoz Asenjo. • 
Clemente Escalada Juanas. 
Jacinto Casero Herranz. 
Julio Burgos Pizarro. 
Tomás Menéndez Díaz. 
Edelmiro Vidal Novas. 
Antonio Astarloa Polo. 
Gregorio Arcarza Echazarra. 
Víctor Alonso Lapuente. 

vj'osé Alvarez Pérez. 
José Bonet García. 
Carmelo Bustos Lérida. 
Enrique Barrera Baloy. 
Francisco Beltrán Martínez. 
Ruperto Castellanos Pilar. 
Carlos Cátala Navas. 
José Velázquez Cabajlero. 

Altas como cometas. 

Vicente Rodríguez Andrés. 
José Rodríguez Guzmán. 
Victoriano González Martín. 
Eusebio Ruiz Plaza. 
Jesús Zorita Montalbán. 
Francisco Morales Alvarez. 
Salvador Molina Molina. . 
Rafael Martín Castro. 
Dámaso Gómez Boza. 
Ceferino Pozo Pastrana. 
Pedro Salinas- Carrasco. 
Eleuterio de José Rodríguez. 
Ceferino Vicario López. 
Manuel Carpintero Fernández. 
Timoteo Iglesias Fernández. 
Julián Sanz Martínez. 

Altas como guardias de Caballería. 

Juan Baños Nicolás. 
Alejandro Martín .Esteban. 
Manuel Martín Rodríguez (3. 0). 

(De la Gaceta núm. 232.) 

E n uso de las atribuciones Que me 
están conferidas, y por reunir las 
condiciones prevenidas para servir 
en el Inst i tuto los individuos que lo 
han solicitado, los cuales han efectua
do su presentación en la Comandan
cia de Madrid, que se expresan1 en la 
siguiente relación,- que comienza con 
F r a n c i s c o Serrano P é r e z y tér
ra ian con W e n c e s l a o Boluda García, 
he tenido a bien concederles el in
g r e s o en el m i s m o con destino a la 
referida Comandancia de Madrid, de
biendo verif icarse el alta tan pronto 
efectúen su incorporación en la Co
mandancia de destino, que lo- será'eíi 
el plazo m á x i m o de cuarenta y ocho 

la j»f«e»hto» «o la Gacet* dt Madrid. 
>Madrid, i© da ago«t» d» 1926.— 

El Inspector gen»r«l, Josó Sanjurjo 
R o d r í g u e z A r i a s . 
Señores Coroneles de los T e r c i o s y 

(priimeros Jefes die Comandancias-. 

REÍ ACIÓN y U E SE C 1 T * 

Altas como guedias de Infantería 

F r a n c i s c o S e r r a n o P é r e z 
Á n g e l R e b o l l o M o r e n o . 
F é l i x Gaicano R o d r í g u e z . 
J o s é M e r c a d o P é r e z . 
P e d r o M i g u e l O r t e g a . 
F r a n c i s c o M o n t e r o García. 
L u i s E s p i n o s a A l i a g a . 
R a m ó n E s c o b a r A n d r é s . 
José F r a n c o T a m a r í t . 
José Flores Nieto . 
Beni to F e r n á n d e z j u r a d o . 
Fel ipe F r u t o s P a l o m a r e s . 
Antonio Fernández Prieto. 
Bernardo G a r d a Sáinz. 
Julián García Pairada. 
Firaflici'Slca García Boisldh. 
José García Priego'. 
Juan García Jordán. 
Julián García Esca lona . 
Joaquín García Viciana. 
Cándido García B a r a h o n a . 
F r a n c i s c o G ó m e z Muri l lo . 
Casimiro H e r n á n d e z R o m o j a r o . 
F e r n a n d o L ó p e z A g u i l a r . 
G r e g o r i o M a d r i d Fernández., 
A n t o n i o M a r t í n Gonzá lez (.21.°). 

I g n a c i o Garc ía del H o y o -
Jesús Galera Espín . 
A n t o n i o Galera Espín . _ 
Julián L o m a M u d a r a . 
Fel ic iano L ó p e z Sobrinos . 
Joalquín Mollina Pera l . 

Altas como cornetas 

B e n i t o A r g u e l l e s E s c u d e r o . 
A n t o n i o T o r r e s Serrano. 
M a g í n García García . 
S e c u n d i n o F r a g a Fuentes . 
A n t o n i o G h a v e r o Sánchez . 
Porf ir io H u e r t a s Caste jón. 
D i o n i s i o L ó p e z Casi l las . 
Rafae l A l v a r e z Vi l la íba . 
Julián A g u a d o García-
Juan C a s t r o Etxipósito. 
A n t o n i o Cast i l lo Sil la. 
Jul io Chicote de A l f a r o . 
iSíxto de D i e g o de L o m a . 
P a b l o D í a z V a l e n c i a . 
José D í a z Allburquerque. 

Altas como guardias de Caballería 

M i g u e l G ó m e z Sánchez . 
D a m i á n García Izquierdo. 

Altas como trompetas 

F r a n c i s c o Espinosa Cabal lero . 
A n t o n i o Ruiz Ol ivares Antequera . 
W e n c e s l a o Boluda García . 

(De la Gaceta núm. 233,) 
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